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M I N I S T E R I O D E H A C I E N D A . 

Cuarta sección. 

é 

H e dado cuenta á la R e i n a (Q . D. G. ) del es 
pediente formado con mot i vo de lasesposic iones 
d i r i g idas á S. M . por la j un ta de fábricas de C a 
taluña, la comisión aus i l i a r de las de Reus, la 
j u n t a de comerc io de Barce lona, el ayuntamien to 
de aque l la capi ta l y los de los pueb los de Bagá y 
Se rd i z , p id iendo quede s in efecto e l real decreto 
de i . ° de agosto próximo pas&do re lat ivo ¿ la l i 
b r e circulación de los artículos de comerc i o en 
l o in t e r i o r de l re ino , ó que s i á esto n o hub i e r e 
lugar , se aplace su ejecución para cuando se h a 
l l a restablec ido el sosiego público. 

E n vista de todo, y ten iendo presentes las 
m u c h a s y sólidas razoues eu que está basado 
d i c h o real decreto, las cuales de modo a lguno se 
des t ruyen por las que aducen las citadas c o r p o 
raciones en apoyo de su reclamación cou t ra u n a 
med ida a l tamente beneficiosa, demandada c o n 
afán po r la genera l idad de la nación, reconoc ida 
como útil y uecesaria po r el m ismo capitán ge
nera l del ant iguo p r inc ipado , y que tao j f cn ar* 
m o m a se hal la coi) los buenos p r inc ip i os econó« 
mico -admin i s t ra t i vos no h a tenido á b i en S. M . 

, , , . . . ' • . IQ tal 
acceder a la p r imera parte de la- -So l ic i tud. M a s 
atendiendo á las justas observaciones que hace 
d i cho capitán general sobre el estado de aque l 
pais; á lo manifestado por el inspector general 
decarabineros y conformándose con lo propuesto 
por V . S., se ha d ignado mandar S. M . se sus* 
pendan las disposiciones del menc ionado rea l 
decreto de i . de agosto en las cuetro prov inc ias 
de Cataluña hasta que cesen /as c i rcunstanc ias 
especiales en que hoy se ha l l an ; pero que se l l e 
ven á efecto en todas las demás de la península, , 
según está prevenido, adoptándose por e l ins« 
pector general de carab inero fe tanto eu las c i t a 
das cuatro prov incias como en las conf inantes (s iu 
t raspasaren estas la segunda l inea), cuantas m e 
didas le dicte su celo para r e p r i m i r el fraude Á 

que pudiera dar margen e l estado escepcú 
de las pr imeras . 

E s también la vo lun tad de S. M . que las p o -
/ • • • . , ¡ ¡ •». \ Q I y ;í»s 

blaciones reunidas po r donde se descr ibe (a s e -
gunda l inease cons ideren comprend idas dentro 
de la zona en qne debe operar e l resguardo. 

De real o rden lo digo á V . S para s u i n t e l i * 
gencia y efectos consiguientes. D ios guarde á 
V . S. muchos años. M a d r i d a a de set iembre de 
i 8 4 ; . =Sa la raanca .=Sr . gefe de la cuar ta sección, 
d i rector de aduauas. 

I 

GOBIERNO POLITICO DE M A D R I D . ¡ 

. Remitié.idose con fecha de hoy po r este g o -



biérno político a los alcaldes de los pueb los de 
l a p rov inc ia los modelos que han de serv i r para 
la formación de Sos presupuestos municipales*: 
y a u n cuando me p r o m e t o q u e en c u m p l i m i e n t o 
de l art. 107 de l reg lamento para la ejecución de 
la ley ue ayuntamientos , ya tendrán las m e n c i o 
nadas autor idades adelantado este trabajó c o n 
los modelos sobrantes que el año anter ior se les 
env ia ron ; he creído conveniente s in embargo 
bacer a lgunas advertencias y a para que los a l 
caldes que hayan formado su presupuesto le r e c 
t i f i quen c o n arreglo á el las, ya también para que 
s i a lgunos no lo han hecho todavía, lo ver i f i quen 
inmed ia tamente sujetándose á las mismas, y 
ev i tando las inexact i tudes y faltas de precisión 
que se h a n notado en los de otros años ante»* 
r i o res . 

C o n este objeto prevengo á Y . observe las 

reglas siguientes. 
i . a E n la relación que debe acompañar a l 

presupuesto de ingresos por lo q u e respecta á 
tos o rd inar ios de prop ios , ha de espresarse c o n 
la deb ida separación el p roduc to de cada u n a 
denlas fincas, derechos y demás bienes pe r t ene 
cientes á d i cho r a m o ; rebajando de l tota l el i m -
por te de las con t r ibuc i ones de inmueb l e s ; y de l 
remanente el 10 po r 100 que se ha de satisfacer 
c o m o aque l á la hac ienda pública arreglándose 
para el lo al mode lo correspondiente . 

a , * EÍ p roduc to integro de los a p r o v e c h a 
mientos ord inar ios de las leñas y pastos de los 
montes de prop ios , debe consignarse en o t r a r e 
lación con la m isma separación y deducc iones que 
l a anter io r para que venga á resul tar e l líquido 
p roduc to , que constituirá u n o de los o rd inar i os 
de d i cho r a m o , no deb iendo considerarse n u n c a 
en la clase de arb i t r i os como equivocadamente 
se bá figurado en var ios presupuestos de años 
anter iores . 
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3. * E n lo respect ivo á arb i t r i os é impuestos 
establec idos de que se hace mención c o n éste 
epígrafe en e l mode lo impreso que ba de serv i r 
p a r a l a formación de l presupuesto, c o m o se h a 
l l a n s u p r i m i d o s po r las disposic iones vigentes, 
soló se incluirán en él lo que se ca lcule p r o d u 
cirán las m u l t a s impuestas por los alcaldes y e l 
p r o d u c t o de los aprovechamientos comunes de 
rástrogera, barbechera , hojardero de tas Viñas y 
otros semejantes que en a lgunos pueb los se c e 
d e n por conven ienc ia de los part ic ipes para el 
presupuesto m u n i c i p a l . 

4. a E n cuan to k cortas extraordinarias de 

montes, correspondientes á ingresos es t raord i -

nar ios , cuidarán ios alcaldes (fe r emi t i r con opon , 
t u n i d a d á este gob i e rno político* las di l igencias 
just i f icat ivas de los convenienc ia de ver i f icar las. 

5. a L o s alcaldes cuidarán dé establecer en 
ai>*^4( *v>' 

los gastos ob l igator ios toda la economía c o m p a 
t ib le cotí la buena administración y sejetarán los 
sueldos de l secrecario de ayuntamien to y demás 
dependientes al trabajó qué sus destinos les p ro * 
po r c i onen . 

6. a A los presupuestos de cantidades para 
conservación y reparación de fincas pertene
cientes á prop ios y de otras obras de caminos 
vecinales, puentes, fuentes, y cañerías deberán 
acompañar los espedientes en que se just i f ique 
la conven ienc ia ó necesidad de la o b r a . 

7. a Para gastos de func iones de iglesia, solo 
se incluirá la cant idad que haya cos tumbre de 
inve r t i r en las que se d e n o m i n a n de voto de v i * 
l i a , única que deben satisfacer los fondos de p ro * 
P , O S " -. 

8. a E n la relación que h a de formarse de 
obl igac iones y de que trata el último artículo 
de gastos ob l i ga tor ios se especificarán las que 
sean con separación y esact idad; acompañando 
los documentos que jus t i f i quen su l eg i t im idad . 

9. a C u a n d o hub i e r e déficit en el presupues
to y haya de cubr i r s e po r a rb i t r i t os ó r e p a r t i 
mientos , se observará pun tua lmen te l o q u e p r e 
v iene la real instrucción de 8 de j u n i o último re« 
roitida á los pueb los en p r i n c i p i o s de este mes. 

C o n presencia délas anter iores prevenc iones , 
de las d ispos ic iones de la ley de ayun tamien tos 
con respecto á este p u n t o las cuales se r e c o r d a 
r o n al de ese pueb lo en c i r c u l a r de 2 6 de agosto 
de l año pasado, inc lusa en el Oolet in o f ic ia l nú* 
mero 2546, de l reg lamento para la ejecución de 
aque l l a , y de la real instrucción de 8 de j u n i o 
último deben formarse los presupuestos para el 
próximo año de 1848; adv i r t i endo q u e si po r 
cua lqu i e r concepto no estuviera aun formado e l 
de ese pueb lo , deberá estar d i s cu t i do !jr votado 
po r la m u n i c i p a l i d a d en 3o del corr i ente s in fa l 
ta a l guna , teniéndolo en su secretaría l o s q u i n c e 
p r ime ros d ias de l mes de oc tubre inmed ia to c o n 
u n r esumen de l p r op i o presupuestó, redactado 
con c l a r idad , en el que se especif ique si hay dé 
ficit los medios que se p roponen para c u b r i r l e ; 
y anunc i ando a l público en los sitios y forma de 
cos tumbre que los espresados documentos se 
ha l l an en la secretaria de l ayuntamiento para 
que l o m e e m o s puedan enterarse de el los. ' / 

P o r último el 16 de oc tubre próximo r e m i 
tirá V . á este gob ierno político dos de los tres 
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modelos que de seis que se le acompañan debe* 
ra llenar» para que pueda aprobarse c o n o p o r 

t u n i d a d el presupuesto y se regular ice en u n 
punto que tanto interesa a la buena a d m i n i s t r a 
ción de los pueblos lo que d ispone la ley , la cua l 
me propongo hacer observar estrictamente» 
adoptando las prov idenc ias necesarias de c o r r e c 

c ión s i , lo que n o espero, notase omis iones en su 
cump l im i en t o por parte de los ayuntamientos . 

M a d r i d 20 de set iembre de 1847.—Javier de 

Cavestany.—Si. a lcalde cons t i tuc iona l de.... 

9% . 1 ik / J 
^ « . V . ta • t .. í » ^ 
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INTENDENCIA D E L A PROVINCIA DE MADRID. 

L a dirección especial de estadística de esta 
p rov inc i a dice á esta intendenc ia en 2 0 d e l ac tua l 
lo s iguiente. 

• Instalada esta dirección especial en v i r t u d 
de lo d ispuesto po r S. M . en real orden de t\ d e l 
próximo pasado agosto se dedicó inmed ia tamen
te á reconocer y c las i f i car las relaciones de la 
r i queza terr i tor ia l y pecuar ia que habían p r e 
sentado los ayuntamien tos de esta p rov inc i a en 
la ant igua dirección cent ra l y eu la in tendenc ia . 
So lo resul tan ve inte y c inco que hayan l l enado 
este deber que sou los que se espresan al final, 

y muchos de el los m u y incomple tamente , p o r 
que no han r emi t i do todas las relaciones prevé* 
nidas en e l reg lamento general de estadística de 
18 de d i c i embre de 1846 á quienes of icia po r 
separado esta dirección. 

F ina l i zados los términos designados en los 
artículos 7, 8 y n del m i smo para su presenta* 
c i o n y la próroga de u n mes que concedió la 
s u p r i m i d a dirección cent ra l en la c i r cu la r de 15 

de marzo de este año se ha l l an incursos en las 
penas y* multas preven idas en d i cho reg lamento 
los con t r ibuyen tes y demás personas obl igadas á 
dar las relaciones que no h a n l lenado este 
deber. 

Deseosa esta dirección especial de p o d e r ege« 
cu ta r las operaciones y trabajos que le están en 
comendados, s in causar vejaciones á los pueb los 
de la p rov inc i a , acudió á la general» p id i endo 1111 

nuevo término para la presentación de d ichos 
documentos hac iendo presente las c i r c u n s t a n 
cias especiales en que se ha hal lado po r no ha* 
berse l legado á establecer en e l l a la dirección 
p r o v i n c i a l de estadística hasta e l mes próximo 
pasado v* 

£11 su consecuencia ha concedido aque l la u n 
nuevo término de dos meses contados desde el 

] 1.° de l próximo oc tubre hasta i gua l d ia de d i 
c iembre . E n vista de esto espera esta dirección 
p rov inc i a l que todos los ayuntamientos que no 
han l lenado un deber tan interesante y bene f i 
cioso para los pueblos,* porque ha de ser la base 
para que se d i s t r i buyan las] cont r ibuc iones c o u 
igualdad entre las prov incias, pueblos y c o n t r i 
buyentes , escitarán á estos y*á las juntas p e r i 
ciales á que les presenten dichas relaciones y los 
estados que competen á las últimas en el nuevo 1 > 
y último término que se les ha conced ido ; bá*1 J 

ciendoles entender que sino c u m p l e n en él, h a n 

( de pasar comis ionados á egecutarló á su cesta» 
y se les han de ex ig i r las mul tas impuestas en ' 
los artículos 21, 24 y 34 del c i tado reglamentó. v 

Espera asimismo que les harán conocer l a 
convenienc ia que les ha de resul tar de dar con 
esactitud las relaciones para evitar las multas en 
que i n c u r r e n los que faltan á la verdad, según 
10 preven ido en el mencionado ar t i cu lo 24 y de 
que para la formación de ellas se jarreglen f los 

j modelos números 2 . 0 , 3.°, y 10 del r eg l a 
mento, y á las prevenciones contenidas en los 
artículos i 3 , 1/;, i 5 , 16, 17» 26 y 3 3 de l m i smo , 
para ev i tar devo luc iones que ocasionan gastos 
y entorpecen e l servic io. 

Prevendrán también á las juntas periciales 
que ajusten los estados y apéndice .que deben 
f o r m a r e n el m ismo término} v á los modelos 

3. . . . . . • . . - . 

números 5.®, 6.°, 7.0, 8.0 y 9 . 0 de l c i tado regla* 
mentó, estendiéudose en todo el mes de diciem-), 
bre s igu iente les estados arreg lados á los mode
los números 11, 12, i 3 , 14 y * ? d e l mismo* 

Recog idos que sean por los ayuntamientos 
los documentos espresados cuidarán los alcaldes 
en c u m p l i m i e n t o de lo preven ido en el a r t i cu lo 
11 de aque l , de remi t i r l os á esta disección espe
cial c o n sobre á la general s i v iniesen [por e l 
correo, p rocurando que estén en e l la antes d e l 
ruf del roes de d i c i embre , pud iendo consul tar i 
esta dirección cua lqu ie ra d i f i cu l tad que $<¿ i«& 
ofrezca pa ra c u m p l i r con tan interesante s e r v i 
cio. L a dirección prov inc ia l conf iada en el i l u s 
trado celo y patr io t ismo de los ayuntamientos de 
esta p rov inc i a se promete que contribuirán c u 
cuanto esté de su parte á que tengajjefectoj la 
remisión á el la de las relaciones y demás d o c u * 
mentos espresados dentro de l término n u e v a 
mente conced ido para que tan impor tante se r 
v i c i o se haga s in causar gastos n i vejaciones á 
suft administrados» v ¡ frtdjtl 

L o q u e comun i co á V . para su intebgencia y 

esacto cump l im i en t o . D i os guarde á V . muchos 
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años. M a d r i d 11 de setiembre* de 1 S/^.—Loren* 

zo Flores Catdétoit^&T. alcalde de.*... 

Bienes nacionales.—Circular. 
» 

Coi ) e l fin.dedar el deb ido c u m p l i m i e n t o á 
u n a o rden de la dirección general de la deuda 
pública, los Sres. alcaldes de los pueb los de esta 
p r o v in c i a donde rad ican fincas pertenecientes al 
c l e ro regu lar y secular que a u n se a d m i n i s t r a n 
p o r b ienes nacionales, suministrarán á los a d m i 
nistradores subalternos de los respect ivos pa r t i * 
d o s , las not ic ias esactas que , con arreg lo al m o 
de l o que les pasen estos, son necesarias para He
na r u n serv ic io impor tan te a l estado* 

L o que les hago saber á d ichos Sres. alcaldes 
p a r med io de esta c i r cu la r inserta en e l B o l e t i n 
o f ic ia l c on e l fin de que mas p ron to l legue á su 
no t i c i a y tenga e l deb ido c u m p l i m i e n t o . M a d r i d 
a S de set iembre de MUÍ*].'—Lorenzo Flores CaU 

deroru. 

C O M I S I O N D E I N S T R U C C I O N P R I M A R I A I ) B L A P R O 

V I N C I A D E M A D R I D . 

Hallándose v aeante el magister io de pr imeras 
letras de l rea l sitió de S. Lo r enzo en esta p ro * 
v i n c i a dotado con siete rs . d iar ios y casa; esta 
comisión ba acordado se haga saber a l público, 
á fiu de qne los que aspiren á d i cho magister io 
presenten sus so l ic i tudes documentadas en e l 
término de u n mes, al infrascr i to secretar io que 
v i ve cal le de l Fomen to , núra. 17, cua r t o p r i n c i 
p a l , ó las d i r i j an francas de porte a l E x c m o , se* 
ñor pres idente de esta corporación: en el c o n 
cepto que la elección recaerá en el que matufies 1* 
te mayores conoc imientos en l a oposición qne 
deberá ver i f icarse el d ia 29 de o c tubre próximo 
ante la comisión loca l y a yun tamien to d e l men« 
c i onado rea l s i t io , siendo pre fer ido e l q u e en 
i gua ldad de c i rcunstanc ias fuere eclesiástico M a * 
d r i d as dese t i embre de 1647.—El presidente, Ja

vier Cabestany.—Por acuerdo déla comisión, Vis 

cenle Cuadrupanif secretario. 

G O B I E R N O P O L I T I C O D E V A L L A D O L I D . 

Deb i endo procederse á la subasta de l B o l e 
tín of ic ia l de esta p rov inc i a para e l año de 1848, 

con arreg lo á l a real o rden c i r cu la r de 3 de se
t i embre de l próximo pasado las personas q u e 
q u i e r a n intereserse eu ellas dirigirán sus p r o p o * 
sictones á este gob i e rno político euu sujeción á 
las bases que d i cha real o rden cont i ene , en e l 
concepto de que la subasta se ha de ver i f i car e l 
p r i m e r domingo de nov i embre á las tres de l a 
tarde. V a l l a d o l i d i 3 de set iembre de 1847-—P* 
A . D . S. G . P. , Bernabé López Bago, secretar io . 

PARTE NO OFICIAL. 

ANUNCIOS . 
'' (til 

Con la competente autorización del Excmo. se
ñor gefe superior político se subastan en la vi l la de 
Torrelodones las lenas para carboneo de monte cha
parro, como también la chabasca y jara para haces . 
de siete cuartas el ati l lo, consistentes en la dehesa 
boyar de sus propios, en la parte que mira a l norte; 
para cuyo remate ba señalado ta corporación munic i 
pal el dia 6 del próximo octubre, desde las diez de su 
mañana en adelanté, en su sala consistorial, donde 
estará de manifiesto el pliego de condiciones. 

Autorizado el ayuntamiento de Oteruelo del v a 
lle para subastar las lenas de rebollo bajo del cuartel 
titulado Mata del Zarzal, de la propiedad de vecinos 
del mismo pueblo, ba señalado para el efecto el d ia 8 

del mes de octubre de diez á doce de su mañana, 
en la casa de su ayuntamiento, precedido toque de 
campana, y bajo el pliego de condiciones que estará 
de manifiesto; habiendo sido tasadas dichas lenas por 
el perito agrónomo del partido en 24*000 rs. vn.por 
cuya cantidad se sacan á subasta con arreglo á los 
artículos 78 y 79 de la ordenanza de montes. 

M E R C A D O . 
Madrid 2 6 de setiembre. 

Tr i go de 44 á 58 rs. vn. fanega. 
Cebada de 2 8 á 3 o id . id . 
Algarrobas 44 á 45 id. id . 
Aceite de 6 2 á 64 rs. arroba. 
Id. filtrado i 66 i d . id . 
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